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Ministerio de Agricultura
Decreto

Autorizada por las disposiciones 
vigentes la concesión del título de 
«Ganadería diplomada», para reco
nocer y premiar la labor de los ga
naderos que han conseguido hacer 
de sus ganaderías un verdadero 
ejemplo de organización y de téc
nica, resulta asimismo de no menor 
interés brindar estímalo y protec
ción a la iniciativa de aquellos otros 
ganaderos que deseando alcanzar 
ese grado de perfección en sus em
presas puedan llegar a conseguirlo 
si se les presta una pequeña ayuda 
técnica y económica.

La aplicación del debido criterio 
discriminatorio correspondiente re
quiere que sean revisadas las condi
ciones legalmente exigibles en la 
actualidad para la obtención del 
título de «Ganadería diplomada*, 
así como dar una mayor amplitud a 
la concesión de beneficios inheren
tes a esta declaración. Por otra par
te, la manifiesta trascendencia de la 
colaboración de las ganaderías par
ticulares en la labor que vienen rea
lizando los Centros oficiales de se
lección ganadera hace indispensable 
que las que se hagan merecedoras a 
ios títulos que se establecen actúen 
como núcleos de multiplicación y 
difusión, facilitando la obtención de 
ejemplares selectos, realizando en
sayos aplicativos en amplia escala y 
propagando cuantas mejoras, en los 
órdenes zootécnico, sanitario y de 

explotación, puedan redundar no 
sólo en su propio beneficio, sino 
también en el de la colectividad.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo:
Artículo primero.—Por el Mi

nisterio de Agricultura podrán otor
garse los títulos de «Ganadería di
plomada» y «Ganadería calificada» 
a las que reúnan las condiciones 
que en los siguientes artículos se 
indican.

Artículo segundo.—Para obtener 
el título de «Ganadería diplomada* 
será necesario acreditar que la ga
nadería cumple ios siguientes requi
sitos:

a) Que el ganado es de razas 
puras.

b) Que cada uno de los ejem
plares está debidamente identifi
cado.

c) Que los alojamientos para el 
ganado son de capacidad adecuada 
y su construcción reúne las necesa
rias condiciones técnicas de sanidad 
e higiene.

d) Que dentro del tipo de ex
plotación adoptada, el ganado está 
sometido a técnicas ganaderas co
rrectas, esencialmente en lo que, a 
su alimentación se refiere.

e) Que en su aspecto sanitario 
la ganadería se halla asistida con ca 
rácter permanente por un Veterina
rio, que también podrá desempeñar 
este cometido en otra o más explo
taciones tituladas.

f) Que el ganado no padece 
ninguna de las enfermedades que 
determina el Ministerio de Agr cul
tura.

g) Que se llevan de manera 
permanente los controles que dis
ponga dicho Ministerio.

h) Que los rendimientos que se 
obtienen no son inferiores a las me
dias de producción que se señalen 
para estas «Ganaderíasdiplomadas*.

i) Que disponen de las instala
ciones auxiliares necesarias para, 
perfeccionando el proceso económi
co, alcanzar el fin perseguido en la 
explotación.

j) Que se lleva la explotación 
directa y personalmente por el pro
pietario de la ganadería y familia
res, o en caso contrario, que el nú
mero de ejemplares adultos que 
componen la ganadería, indepen
dientemente de la recría, no es in
ferior a cien unidades oveja o su 
equivalente en otras especies de ga
nado, cuya cuantía se determinará 
al efecto por el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo tercero.—La denomina
ción de “Ganadería calificada» po
drá concederse a las ganaderías que 
cumplan las condiciones sañaladas 
en los apartados a), b), c), d), e),
g),  j) del artículo segunJo, y que 
además adopten cuantas medidas sa
nitarias les sean ordenadas por el 
Ministerio de Agricultura para éli 
minar las enfermedades a que se re
fiere el apartado f) del mismo ar
tículo.

Artículo cuarto.—Los títulos de 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

«Diplomada* y «Calificada* po
drán otorgarse, si reúnen las condi
ciones señaladas, respectivamente, 
en los artículos segundo y tercero, 
a toda ganadería perteneciente a 
uno o varios propietarios, y tam
bién, a varias que perteneciendo a 
un solo propietario sean de distinta 
especie o raza, aun cuando radiquen 
en una misma finca o explotación.

Artículo quinto.—Los ganaderos 
que tengan una o varias ganaderías 
«Diplomadas* o «Calificadas* ven
drán obligados en su carácter de 
colaboradores:

a) A seguir las orientaciones 
que señale el Ministerio de Agri
cultura en cuanto se refiere a pla
nes colectivos, controles y pruebas 
diagnósticas, resultando de ensayos 
plenamente comprobados en Cen
tros Oficiales pecuarios.

b) A inscribir determinados 
ejemplares de sus oanaderírs titula
das en aquellos Registros oficiales 
o de entidades que señale o autori
ce la Dirección General de Gana
dería.

c) A ofrecer con preferencia al 
Estado, a tr avés del Ministerio de 
Agricultura, los ejemplares a que 
se refiere el apartado b) anterior, 
disponibles para la venta.

Artículo sexto.—Las ganaderías 
que obtengan el título de «Ganade
ría diplomada* gozarán de los be
neficios que a continuación se ex
presan:

a) Asesoramiento técnico gra
tuito por parte de las Jefaturas Pro
vinciales de Ganadería y de las 
Agronómicas, así como de los Dis
tritos Forestales, Delegaciones del 
Instituto Nacional de Colonización 
y Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo respecto de 
cuánto, refiriéndose directamente y 
de modo fundamental a la mejora, 
alimentación y alojamiento de la ga
nadería, corresponde a la órbita de 
competencia de dichos Organismos.

b) Preferencia en las adjudica
ciones de piensos intervenidos o de 
importación, y también en la ad
quisición, en su caso, y a precios de 

, distribuidor, de piensos compuestos 
I elaborado» por «Industrias colabo- 

ruduras» para la fabricación de los 
mismos.

c) Preferencia en las adjudica
ciones de ganado de importación y 
en la adquisición de reproductores 
y ejemplares selectos de los Cen
sos pecuarios oficiales.

d) Preferencia en la cesión de 
sementales en régimen de parada 
protegida.

e) Preferencia y bonificación de 
precio en la adquisición de los pro
ductos bio farmacológicos en cuya 
elaboración tenga intervención la 
Dirección General de Ganadería.

f) Expedición gratuita de certi
ficados con garantía oficial, hacien
do constar la calidad del ganado 
que pongan a la venta.

g) Preferencia en la tramitación 
de solicitudes de préstamos al Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola 
para adquisición de ganado o reali
zación de mejoras permanentes de 
las instalaciones ganaderas, que se
rán concedidas conforme a las ñor* 
masque el Ministerio de Agricul
tura señale dentro de los límites de 
cuantía, plazo y garantías estableci
das en los artículos quinto y sexto 
del texto refundido de las Leyes re
guladoras de este Servicio, aproba
do por Decreto de dieciséis de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

h) Otorgamiento de los auxilios 
eco-'ómicos que para mejora de pas
tizales y realizaciones de obras y 
mejoras de colonización de interés 
local y de finalidad ganadera autori
zan, respectivamente, las Leyes de 
siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos y de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
seis y treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y dis
posiciones complementarias de unas 
y otras, con la sola garantía perso
nal del peticionario.

i) Derecho a que las solicitudes 
se dirijan a los diversos Centros y 
Organismos del Ministerio de Agri
cultura en petición de los auxilios 

señalados les sean tramitadas con 
carácter preferente.

j) Preferencia en la concesión 
de becas para asistencia a los cursos 
de capacitación agropecuaria que 
se profesen por el Ministerio de 
Agricultura, Centros comerciados 

j con el mismo o patrocinados por él. 
; k) Derecho de opción a los pre

mios que conceda el Ministerio de 
Agricultura.

Artículo séptimo.—Las ganade
rías que obtengan el título de «Ga
nadería calificada» gozarán, con ex
cepción de los señalados en el apar- 
tado k) del artículo anterior, de 
análogos beneficios que las «Gana
derías diplomadas», pero en infe. 
rior grado ' y medida que éstas, de 
acuerdo con las normas que a tal 
efecto dicte el Ministerio de Agri
cultura.

Artículo octavo.—Para la conce
sión del título de «Ganadería diplo
mada» o de «Ganadería calificada», 
la Dirección General de Ganadería 
incoará, a petición del ganadero in
teresado, el oportuno expediente, 
siendo trámite preceptivo de estela 
emisión por la Jefatura Provincial 
de Ganadería correspondiente de 
un detallado dictamen acerca de si 
las características de la ganadería re
únen o no las condiciones exigidas 
en el presente Decreto. La tramita
ción de estas actuaciones será gra
tuita, y siempre que se trate de ga
nadería existente en una explotación 
agrícola o vinculada a ésta se solici
tará por dicha Jefatura informe de 
la Jefatura Provincial Agronómica, 
así como, en su caso, del Distrito 
Forestal. Cumplimentados estos trá
mites se elevará lo actuado a la Di
rección General de Ganadería, que, 
a su vez, formulará la oportuna pro
puesta, que someterá a la Junta Co
ordinadora de la Mejora Ganadera, 
para su ulterior remisión al Minis
tro de Agricultura, quien adoptar! 
el acuerdo definitivo. En caso de 
que éste fuera favorable a la conce
sión se procederá, de oficio y gra 
tuítameute, a la inscripción de la 

i, ganadería en el Registro especia

creado al efecto.
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Artículo noveno. — El Ministro 
-de Agricultura dispondrá, a través 
de los Servicios correspondientes, 
cuantas visitas de inspección consi
dere convenientes, a fin de compro
bar si las ganaderías que hubieran 
obtenido los citados títulos siguen 
cumpliendo las condiciones estable
cidas para la concesión de éstos, 
procediendo en caso de incumpli
miento a la anulación de su inscrip
ción en el Registro.

Al cabo de cinco años de efectúa 
da la inscripción de una ganadería 
titulada se llevará a cabo, de oficio 
y gratuitamente, la revisión dé las 
condiciones de todo orden en que 
se desarrolla la ganadería inscrita.

La anulación de los títulos de 
ganadería «Diplomada» o «Califi
cada* producirá, además de la pér
dida de los beneficios que se esta
blecen, la modificación de los con
cedidos en la parte pendiente de 
cumplimiento, para sujetarlos a las 
condiciones normales.

Artículo diez.—Las ganaderías 
.que actualmente ostentan el título 
de «Ganadería diplomada», debe
rán, para continuar en él disfrute 
del mismo, solicitar su convalida 
ción dentro de los seis meses si 
guíenles a la publicación del presen
te Decreto. En caso de no solicitar
lo o de no cumplir las condiciones 
exigibles se cancelará de oficio la 
inscripción.

Artículo once.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan al presente Decreto, facultán
dose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesa
rias para su mejor cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
séis de julio de mil novecientos ein. 
cuenta y seis.—F RANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Rafael Cavestañy y de Aft- 
duaga.

(Del «B. O. del E.» húmero 227).

Delegaciín de Hacienda
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el día 28 del pre
sente mes de agosto, a las once de la 

"mañana, la venta en pública subasta 

dé varios lotes de productos Ínter 
venidos. El detalle dé la misma 
puede versé en el tablón de anun
cios dé esta Delegación dé Hacienda

El Delegado dé Hacienda, Fer 
nández.

FrtiviüÉfttias
BMvlesca

Don Angel Tudanca Sáiz, Juez Co
marcal de esta ciudad en funcio
nes del de Primera Instancia por 
licencia del propietario,

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el núm. 20/56, se tramita 
expediente de dominio sobre reanu
dación de tractos en el Registro de 
la Propiedad de este partido, con 
referencia á la finca siguiente;

Monte, sito en Cereceda (Oña), 
conocido por «Loma Mayor», que 
linda norte, con tierras de los here
deros de Crisanto de Mata, Juan de 
Armiño y un pedazo con la carre
tera de Logroño a Cabañas de Vir- 
tus; 'este la raya divisoria de Oña 
por el Vallejo Aragonés; sur, las 
mojoneras divisorias de Oña, Quin- 
tanaopio y Herrera de Valdivielso, 
y oeste, con la mojonera de Conda
do; tiene una superficie 868 hectá
reas.

Se solicita la reanudación del 
tracto de dicho monte en favor de 
Toribio Fernández García y otros, 
en las participaciones que a cada 
uno se fijan en el citado expediente, 
como causahabientes o herederos de 
las personas de quienes procedían 
tales participaciones, ya fallecidas y 
que igualmente constan en los autos.

En virtud de tal expediente se 
cita y convoca a las personas desco
nocidas, inciertas o ignoradas, así 
como a los titulares regístrales o sus 
sucesores o causahabientes que re
sulten, así como a los demás desco
nocidos cotitvlares del indicado 
monté, así comó á todas las demás 
personas o entidades a quienes pu
diera perjudicar la reanudación de 
los tractos regístrales interesados, a 

i fin de que dentro de los diez días

v siguientes a la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y «Diario de Burgos» y de 
su fijación en los lugares dé costum
bre de este Juzgado y del de Paz de 
Oña, puedan comparecer en este 
Juzgado y expediente citado, alegan, 
do lo qué á sus derechos convenga; 
apercibiéndoles que, de no verificar
lo, lés pararán los perjuicios a que 
haya lugur en derecho. Y se hace 
saber a todos ellos que el expedien
te quéda en la Secretaría de este 
Juzgado de manifiesto, en donde 
constan todas las circunstancias de 
cadá una de las personas a favor de 
las cuales se solicita el dominio, con 
la participación que a cada una de 
ellas corresponde, a ulteriores efec
tos.

Y para que les sirva de citación 
y convocatoria en forma a las indi
cadas personas y entidades, expido 
y firmó el presente eñ Briviesca, a 
once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez, Angel 
Tudanca.—El Secretario, (ilegible).

Roa
Don Rafael Burgos de Pablo, Juéz 

Comarcal de esta villa y su co 
marca, en funciones de Juez de 
Instrucción por vacante de la ti- 
tular,

Hago saber: Que por haber sido 
detenida e ingresada en prisión la 
procesada Carmen González Jimé
nez, de 52 años de edad, hija de 
Cristóbal y Josefa, de profesión ces
tera, ambulante, natural de Brúñete, 
soltera, que se hallaba rebelde en 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 41 de 1943, sobre 
estafa, por el presente edicto se de
ja sin efecto la requisitoria que se 
publicó en el «Boletín Oficial* de 

la provincia de Burgos, número 182, 
del día 11 de agostó de 1944, para 
la busca y captura de dicha proce

sada.
í Dado en Roa, a 11 de agosto de 
i 1956.—El Juez Comarcal, Rafael

* Burgos de Pablo.
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ASUMIOS OFICIALES
Delegación de Industria de la 

Provincia da Burgos

.Anuncios
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, a instancia de 
D. Nicolás Esgueva Muriel, domi
ciliado en Aranda de Duero, y,, una 
vez cumplidos en dicho expediente 
los trámites reglamentarios,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto otorgar autorización al pe
ticionario, para instalar en la loca
lidad de su residencia, una industria 
de taller mecánico.

Burgos, 18 de agosto de 1953. — 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Ramos Carpió.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por D. Juan 
Porras, domiciliado en Hoyuelos de 
la Sierra, y, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le.están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario 
para instalar una línea que, partien
do de la general Central del Pilar, 
Barbadillo del Mercado, en las pro
ximidades de Matahoyo, llegará a 
Pinilla de los Moros.—Derivación 
de la línea anterior, de250 metros de 
longitud, que llega a Piedrahita de 
Muñó.—Derivación de la línea pri
mera, de 3.475 metros de longitud, 
que llega a Jaramillo Quemado.— 
Construcción de tres centros de 
transformación de 3 kilovatios en 
Pinilla de los Moros, Piedrahita 
de Muñó y Jaramillo Quemado, así 
como sus redes de distribución en 
baja tensión.

Burgos, 18 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Ramos Carpió.

Visto el expediente promovido 
ants esta Delegación, a instancia de 
la Comunidad de Regantes de Fuen- 

tespina, y, cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios vigentes, 

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a los peticiona
rios, la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, a la 
tensión de 13.200 voltios que, par
tiendo de la general Aranda Roa de 
«Electra de Burgos», S. A., y con 
una longitud de 3.576 metros ter
mina en un Centro de transforma
ción de 70 kilovatios de potencia, 
en término municipal de Fuentes- 
pina.

Burgos, 21 de .agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Ramos Carpió.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia de 
D. José María Lozano Bustamante, 
y cumplidos en el mismo los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
instalación, en su taller de impren 
ta, sito en esta capital, de una má
quina de imprimir, de procedencia 
alemana.

Burgos, 18 de agesto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Ramos Carpió.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por el Ayun
tamiento de Santa María de Merca- 
dillo, y cumplidos en este expedien
te los trámites reglamentarios en las 
disposiciones vigentes.

Esta Jefatura, en uso delasatri* 
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a dicho Ayunta
miento, para instalar una línea de 

trar sporte de energía y centro de 
transformación de 25 KVA., así 
como redes de distribución en baja 
en la localidad.

Burgos, 18 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar. 
do Ramos Carpió.

Visto él expediente promovido 
ante esta Delegación de Industria, ¡t 
instancia de «Eléctra de Burgos», 
S. A., domiciliada en esta capital, 
en solicitud de autorización para 
electrificaciones en la zona dé Vi
lladiego, y cumplidos en dicho ex
pediente los trámites reglamentarios,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar a la empresa «Electra 
de Burgos*, S. A., para construc
ción de una línea a Villahernando; 
otra, a Bustillo del Páramo; otra, 1 
Brulles; otra, a los Barrios de Vi
lladiego; otra, a Tablada de Villa
diego; otra, derivación de Villaher- 
nando que llega a Trashaedo, con 
derivaciones para Icedo y Los Val- 
cárceres; reforma de la Subestación 
de Ubicrna, con un transformador 
elevador de 5.000/13.200 V. y 509 
KVA.; instalación en el centro dt 
seccionamiento de Santibánez Zar- 
zaguda, de un trancformador reduc
tor de 13.200/5.000 V., de 159 
KVA. de potencia y reforma del 
centro de transformación de Los 
Tremellos, cambiando su tensión a 
13.200 V.

Construcción de centros de trans
formación en Barcos, de 5 KVA.; 
en Trashaedo, La Parte, Solano, 
Hormazueia, Bustillo del Paramo, 
Melgosa, Brulles, Villahernando, 
Boada, Icedo, Talamillo, Baños d« 
Villadiego y Tablada, de 10 KVA.; 
en Villanueva de Puerta y Villal- 
billa, de 15 KVA.; en Santa Cruz y 
San Miguel, de 20 KVA , asi como 
las redes de distribución en baja 
tensión en esas localidades.

Burgo?, 18 de agosto de 1956." 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Ramos Carpió.

ANUNCIOS PARTICULARES^

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento, y íbi' 
mandado. y Agente Ejecutiv»

Calatravas, 5, 2.° - Teléfono 4747 - BURGOS


